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APROBACIÓN PÓLIZA PRORROGA ORDEN DE COMPRA OC-592-2024 (138955) CUYO OBJETO ES (COD 1214-
1215) ADQUIRIR ELEMENTOS DE DOTACIÓN ESCOLAR, MATERIAL PEDAGÓGICO Y ELEMENTOS PARA LA 
PRIMERA INFANCIA NECESARIOS PARA FORTALECER Y APOYAR LAS FUNCIONES Y LAS ACTIVIDADES A 
CARGO DE LA SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN PATRIMONIAL.(DOTACION ESCOLAR) 
 

CONTRATO: OC-592-2024 (138955) 

CONTRATISTA 
MUEBLES ESCOLARES LUCENA SAS 
NIT:   901309886 

OBJETO  (COD 1214-1215) Contratar a través de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano por medio de los diferentes Acuerdos Marco de Precios, la compra 
de los elementos necesarios para fortalecer y apoyar las funciones y las 
actividades a cargo de la Subdirección de Divulgación y Apropiación del 
Patrimonio. 

VALOR INICIAL ORDEN DE  
COMPRA OC-592-2024 (138955) 

El valor inicial corresponde a la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NUEVE 
PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($64.594.409,96 COP) 

PLAZO INICIAL  El contrato tendrá una duración hasta el 11 de abril de 2025. 
PRORROGA No 1  Hasta el 30 de abril de 2025 
FECHA DE EMISIÓN DE LA OC 11 de diciembre de 2024 

SUPERVISOR  
La Supervisión de la orden de compra será ejercida por Juan Camilo Gaviria 
Betancur (subdirector de Divulgación del Patrimonio) o quien haga sus veces 

NÚMERO PÓLIZA:  14-44-101226607 Anexo 1 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 11 de abril de 2025 
ASEGURADORA  SEGUROS DEL ESTADO SA 
ASEGURADO:  INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL  

 
GARANTÍAS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 15.2 

DEL CCE- SNG- AMP- 001- 2024 
 

AMPAROS 
VIGENCIA VIGENCIA 

SUMA ASEGURADA DESDE HASTA 

Cumplimiento del contrato por el 10 % 
del valor de la orden de compra, vigencia 
por el término de ejecución de la orden 
de compra y seis (6) meses más. 

11 de diciembre de 
2024 30 de octubre de 2025 $ 6.459.441,00 

Calidad y correcto funcionamiento de 
los bienes por el 10 % del valor de la 
orden de compra, vigencia por el término 
de ejecución de la orden de compra y un 
(1) año más. 

11 de diciembre de 
2024 30 de abril de 2026 $ 6.459.441,00 

Pago de salarios prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
Laborales por el 5 % del valor de la 
orden de compra, vigencia por el término 
de ejecución de la orden de compra y tres 
(3) años más. 
 

11 de diciembre de 
2024 30 de abril de 2028 $ 3.229.720,50 

 
 
Verificados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza analizada, la misma se ajusta plenamente a lo 
requerido en el contrato y en consecuencia se imparte la aprobación a la(s) garantía(s) el 11 de abril de 2025 
 
 

 

SANDRA JANNETH RUEDA IBAÑEZ 
Jefe Oficina Jurídica IDPC 
 
 
 
Elaboro: Liliana Patricia Isaza Zuluaga – Contratista Oficina Jurídica IDPC 
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Bogotá, D.C.

PARA: SANDRA JANNETH RUEDA IBAÑEZ
Jefe Oficina Jurídica

DE: JUAN CAMILO GAVIRIA BETANCUR
Subdirector de Divulgación y Apropiación del Patrimonio, SUBDIRECCIÓN 
DE DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL PATRIMONIO

ASUNTO: Solicitud aprobación de póliza OC-592-2024. (COD 1214-1215) Adquirir 
elementos de dotación escolar, material pedagógico y elementos para la 
primera infancia necesarios para-fortalecer y apoyar las funciones y las 
actividades a cargo de la subdirección-de divulgación y apropiación 
patrimonial.

Cordial saludo,

De manera atenta se remite Anexo No. 1 de la póliza 14-44-101226607 remitida por el
contratista MUEBLES ESCOLARES LUCENA SAS en el marco de la prórroga efectuada
a la Orden de compra No. 138955 con numeración interna OC-592-2024 del 11/12/24
cuyo  objeto  es  (COD  1214-1215)  Adquirir  elementos  de  dotación  escolar,  material
pedagógico y elementos para la primera infancia necesarios para fortalecer y apoyar las
funciones y las actividades a cargo. 

Lo anterior, para la aprobación del anexo por parte de la Oficina Jurídica.

Atentamente, 

Documento 20254000058653 firmado electrónicamente por:
JUAN CAMILO GAVIRIA 
BETANCUR

Subdirector de Divulgación y Apropiación del Patrimonio
SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL 
PATRIMONIO
Fecha firma: 11-04-2025 16:22:36

Revisó: 
LAURA ISABELA MOTTA ORTIZ - Contratista - SUBDIRECCIÓN DE 
DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL PATRIMONIO

4bdc52f4833f599ffa75ddc9a5439f93afe5098526bfcb71d66f843672ba1685
Codigo de Verificación CV: 0d7dc

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 6013908192 - BOGOTA, D.C.

 1DLF163763B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

11 04 2025 11 12 2024 00:00 30 04 2028 23:59 ANEXO DE PRORROGA

MUEBLES ESCOLARES LUCENA SAS NIT: 901.309.886-5

CL 65 A NRO. 78 B - 51 SUR BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 7795240

INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL

CRA 9 NRO 8 - 30 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 860.506.170-7

3550800

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******16,148,602.50$ ******12,000.00 $ *******4,000.00 $ *******3,040.00 $ ************19,040.00 CONTADO

14-44-101226607

14-44-101226607



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 6013908192 - BOGOTA, D.C.

 2DLF163763B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

11 04 2025 11 12 2024 00:00 30 04 2028 23:59 ANEXO DE PRORROGA

MUEBLES ESCOLARES LUCENA SAS NIT: 901.309.886-5

CL 65 A NRO. 78 B - 51 SUR BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 7795240

INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL

CRA 9 NRO 8 - 30 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 860.506.170-7

3550800

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF163763B

14-44-101226607

14-44-101226607



FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101226607, anexo
1, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 11 días del mes de ABRIL de 2025

14-44-101226607



Datos de la póliza

 Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

Contactos para Verificación de Pólizas - Seguros del Estado SA y Seguros de Vida del Estado SA

Póliza Automóviles:

Correo electrónico: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

Póliza Responsabilidad Civil de los Vehículos de Servicio Público de Pasajeros:

Correo electrónico: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

Póliza de Seguros Generales:

Correo electrónico: verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com

Póliza de Cumplimiento - RCE derivado de contratos:

Teléfono: 310 327 9980

Correo electrónico: verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com

Póliza de SOAT:

Teléfono: (601) 4324102 (a nivel nacional)

Correo electrónico: operacionessoat@segurosdelestado.com

Póliza de Vida:

Correo electrónico: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Nota: Estos canales están destinados exclusivamente para la verificación de políticas.

Para presentar un PQRS, por favor ingrese al siguiente enlace: PQRS. (https://smartsupervision.segurosdelestado.com/PQRSD_GENERALES/Publica/)

Estado:

Vigente

Número de póliza:

14-44-101226607

Número de anexo:

1

Fecha de expedición:

viernes, 11 de abril de 2025

Ramo:

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

Asegurado:

INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL

Tomador:

MUEBLES ESCOLARES LUCENA SAS

Inicio de vigencia:

miércoles, 11 de diciembre de 2024

Fin vigencia:

domingo, 30 de abril de 2028

Valor total asegurado:

$ 16.148.602,50
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